
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

D I A R I O O F I C I A L 
Año XII. Bogotá, viérnes 16 de junio de 1876, Número 3,766. 

C O N T E N I D O . 

PODER LEJI8LATIV0. 

Leí 49 do 1876 (S do junio), que concede un 
ausilio a la ciudad del Rosario do Cicuta... 4113 

Lei 60 do 187«(8de junio).' por la cual so 
pasa a la Oficina jeneral de Cuestas un es-
pediente para su exámeu 4113 

Lei 53 do 1876 (14 do junio), que concede 
ciertas autorizaciones 4113 

Lei 66 do 1876 (14 do junio), aprobatoria do 
un contrato celebrado con la Compaflía del 
Ferrocarril de Panamá 4113 

Senado de Plenipotenciarios—Seaion del día 
12 do junio de 1876 4113 

Cámara de Representantes. — Sesión dol dia 
7 de junio de 1876. 4114 

S E C R E T A R I A D E LO I N T E R I O R I 

.RELACIONES E S T E R I O R E S . 

Resolución por la cual se concede un permiso. 4114 
Relación do los nombramientos hechos por 

conducto do la Secretaria do lo Interior i 
Relaciones Estertores, en el mes do mayo 
último, i que fueron comunicado* por la 
Seocion 2.« de la misma 4116 

S E C R E T A R Í A D E C.UEIEIÍA t M A R I N A . 

Reparos hechos a las cuentos do algunos Te-
legrafistas, correspondientes al raes de ene-
ro del presento ano ....S»^. 4116 

. PODER JUDICIAL. 

Ministerio público 4113 

Poder Legislativo. 
L.EI 41» DK 1 8 7 0 

( 6 D E J U N I O ) , 

que oonoede nn ausilio a la oiadad. del Rosario de 
Cdooto. 

El Congreso- de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1 ° Concédese a la cindad del 
Bosario do Cúcu(a nn ausilio do ocho mil 
pesos ( S 8,000) del Tesoro nacional para 
proveer do agna la nueva poblacion. Esta 
cantidad so considerará como incluida en 
el Presupuesto da gastos qno so espida para 
la vijenoia económica de 1876 a 1877. 

Artículo 2.° Tan pronto como el Poder 
. Ejecutivo reciba avÍBO oficial do haberse 

acordado la construcción de las obras indis-
pensables para los efectos del artículo an-
terior, dispondrá quo se pongan los ocho 
mil pesos a la orden dol Presidente del Es-
tado do Santander, en el Banco do Bucara-
manga, para que sean aplicados relijiosa-
mente a su objeto. 

Artículo 3.° Al aviso ofioial indicado se 
acompañará copia del contrato celebrado, o 
si se hiciere por administración, un infor-
me sobre la naturaleza de las obras qne do-
ban construirse ¡ el presupuesto de los gas-
tos que demanden. 

) _ Artículo 4.° Si trascurrieron dos año» 
sin que se llove a efecto la empresa, se. con-

1 siderará retirado el ausilio. I la Municipa-
lidad del Bosario de Cúcuta queda en la 

y obligación de haoer la devolución de las su-
vtnas que hubiere recibido^ l 

Dada en Bogotá, a t m n t a s L í n o de mayo 
de mil ochociontoB setenta i seis. 

ÉÍPresidente del Senado de''Plenipoten-
ciarios, 

J O A Q U I N M . V E N G O E C H E A . 

El Presidente de la Cámara de Bepre-
•entantes, 

J A C I N T O C O R R E D O R . 

El Seoretario del Señado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
El Secretario de la Cámara de Bepresen-

tantes, 
Adolfo Cuffíar. 

Bogotá, 5 de junio de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

(L. 8 . ) AQUILEO PABBA 
E l Secretario de lo Interior i Relaciones 

Esteriorefe, 
M . A S C Í E A R , 

L E I S O D E Í S T O 
( 8 D E J U N I O ) , 

por la cual se pasa a la Oficina jeneral de Cuentas 
UD capediente para su eximen. 

El Congreso de lo» Sitados Unidos ds Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1.° Pásense a la Oficina jeneral 
de Cuentas los memoriales i documentos 
que existen en la Cámara, para quo proceda 
a reformar o rectificar la cuenta dol finado 
Administrador do la Aduana do "Turbo," 
señor Juan Mejía Escobar, sin hacerlo car-
go de las faltas do legalización ni de factu-
ras certificadas u otras formas do que está 
inhibido i de quo solo él podria responder. 

Artículo 2.° Acredítensele: 1.° Las parti-
das que no se le hayan acreditado por error 
u omision : 2.° La& libranzas procedentes 
do doreohos de osphftacion de bosques que' 
no 60 le han acreditado, aunque algunas no 
hubiesen sido cubiertas por consecuencia de 
la lei do 6 do abril de 1870 quo suprimió 
los derechos do esplotacion de bosques; 3.° 
El valor en que se remató en la Tesorería 
jeneral la renta sobre el Tesoro q ue consig-
nó para asegurar su manejo; i 4.° Las par-
tidas que las oomisioues legislativas han ma-
nifestado quo se deben acreditar, cuyos in-
formes so tendrán presentes en todo caso. 

Artioulo 3.° Del resultado que dé la cuen-
ta así liquidada, la Oficina jeneral de Cuen-
tas dictará auto mandándola cumplir. 

Dada en Bogotá, a treinta do mayo de 
mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidoute dol Seuado de Plenipoten-
ciarios, 

J O A Q U Í N M . V E N G O E C H E A . 

131 Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, \ 

I J A O I N T O C O R R E D O R . 

El Secretario del Seuado de Plenipoten-
ciarios, 

J. 31. Quijano Otero. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cnéllar. 

Bogotá, y do junio de 1876. 
Publíquese i ojecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) AQUILEO PARRA. 
El Secretario dol Tesoro i Crédito na-

cional, 
Luis A. BÓHLKS. 

L K I 5 5 Ü E l J ^ r t i 
(14 DE JUNÍO), 

quo concede ciertas autorizaciones. 
El Congreso délos Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1.° El contrato sobre empréstito 
que se hubiere celebrado o que se celebrare 
en el estranjero, despues del treinta i uno 
de marzo último, en virtud de las autoriza-
ciones concedidas por la lei 31 de 1874, se 
llevará a efecto sin necesidad de posterior 
aprobación del Congreso. 

Artioulo 2.° Autorízase al Poder Ejecu-
t ivo: 

1.° Para negociar con !a Compañía del 
Ferrocarril del Norte la cesión, oon calidad 
do reintegro, hssta de un millón doscientos 
mil pesos del empréstito o empréstitos que 
se hubieren contratado o se contrataren do 
acnerdo con la lei citada en el artioulo an-
terior. 

2.° Para negociar con la Compañía del 
Ferrocarril del Norte la dovoluoion i cance-
lación de los bonos espedidos a virtud del 
contrato de 16 de noviembre de 1875, dan-
do en cambio a dicha Compañía un valor 
igual en fondos del empréstito. E n caso do 
que se lleve a efecto esta negociación, in-
gresarán al Tesoro como fondos comunes los 
destinados hoi al pago de los tres primeras 
insta lamentos de las acciones que corres-
pondan al Gobierno en la espresada Com-
pañía. 

3.° Para disponer que el pago de los inte-
reses i amortización del capital de la Deuda 

esterior del cuatro i medio por ciento, se 
haga en lo sucesivo en Londres ; i ordenar 
el pago anticipado de un trimestre al Ajen-
te de los acreedores en Bogotá, con el fiu 
de que la amortización de los cupones se 
verifique a BU vencimiento. 

4.° Pura amortizar la Deuda interior flo-
tante, consistente en vales do renta sobre el 
Tesoro al portador, i en vales sin Ínteres 
por intereses, quo se le ofrozcan a la rata 
proporcional del cuarenta por ciento. 

5.° Para negociar con cualquier indivi-
duo o Compañía el descuento hasta por cin-
co años de la renta anual procedente del 
Ferrocarril de Panamá, 6alvo la parto co-
rrespondiente al Gobierno do dicho Estado. 

Articulo 3.° Las negociaciones quo hago 
el Poder Ejecutivo en virtud de las autori-
zaciones quo se lo concedon por la presente 
lei, no necesitan do posterior aprobación 
del Congreso. 

Dada en Bogotá, a trece do junio do mil 
ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

J O A U I ' I N M . V E N G O E C H E A . 

El Prosidonte de la Cámara do Represen-
tantes, • 

J A C I N T O C O R R E D O R . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

./. M. Quijano Otero. 

El Secretario do la Cámara do Represen-
tantes, 

Adolfo Ouéllar. 

Bogotá, 14 de junio de 1S76. 
Publíquese i ejeoútese. 
El Presidente do la Union, 

( L . S . ) A Q U I L E O P A R R A . 

El Secretario do Hacienda i. Fomento, 
C A R L O S NII . 'OLAS R O D R Í G U E Z . 

L E I Í 5 « U E 1 S 7 « 
( 1 4 D E J U N I O ) , 

aprobatoria de un contrato celebrado con la Com-
pañía del Ferrocarril de Panamá. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo único. Apruébase el contrato 
celebrado en Bogotá el dia 13 de mayo do 
1876 entro Cárlos Nicolás Rodríguez, Se-
cretario de Hacienda i Fomento de la Union, 
i George M. Totten, Ajente jeneral i apode-
rado do la Compañía del Ferrocarril de 
Panamá, aprobado por el Poder Ejecutivo 
el 15 del mismo mes i año, por el cual se 
modifican los celebrados entre la misma 
Compañía i la República en 15 de abril de 
1850 i 5 de julio do 1867, el primero sobre 
privilejio para la construcción de un cami-
no de carriles de hierro de nn océano a otro 
por el ¡6tmo do Panamá i el segundo refor-
matorio de ése. 

Dada en Bogotá, a catorce de junio de 
mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senodo de Plenipoten-
ciarios, 

J O A Q U Í N M . V E N G O E C H E A . 

El Prosidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

J A C I N T O C O R R E D O R . 

El Seorttario-del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

J. Ai. Quijano Otero. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 12 de jacio de 1876. 

P R E 8 1 D E N C I A D E L C I U D A D A N O VENGOEL'IIKA. 

Eu Bogotá, el dia 12 do junio do 1876, 
a las onco de la mañana, so llamó la lista 
do los señores Senadores, a la cual solo res-
pondieron los ciudadanos Cadena, De la 
Torre, Guarnizo, Poyan, Pizano, Samper, 
Vargas i Vengoechea. 

A las doce, repetido el llamamiento do la 
lista, so declaró abierta la sesión del Sonado 
de Plenipotenciarios con el ijuorum regla-
mentario, que se completó con la concurren-
cia de los ciudadanos García, Mnlo, Mos-
quera, Neira, Restrepo, Rodrígnez i Viana. 
Los demás señores del Senado entraron a la 
sesión pocos instantes después, i dejó de 
asistir, con escusa le^al. el señor Senador 
Camargo. 

El Senad-j so ocupó en estos asuntos : 

I 
So leyó i fué aprobado el acta de h n:>-

sion anterior, firmándolo la del !• de los co-
rrientes. 

II 
Dióse cuenta del orden del dia de ámbas 

Cámaras. 
I I I 

El señor Sampcr, en su nombre i en el 
de sus compañeros de comision, señores 
Gnarnizo i García, presentó el proyecto de 
" lei quo autoriza ol Poder Ejecutivo pora 
celebrar ciertos arreglos." La Presidencia 
acusó recibo do este documento en los tér-
minos de cost umbre. 

IV 
Acto ontinuo propuso el señor Mos-

quera : 
" Antes do entrar en el órden del dia 

considéreso lo Bignicnte: 
" El Sonado resuelvo prorogar sus sesio-

nes hasta el 25 del corriente mes, con ol 
único i eselusivo objeto do dar curso a los 
negocios do iutores jeneral pendientes en 
ámbas Cámaros. Comuniqúese esta resolu-
ción a la honorable Cámara do Represen-
tantes escitándola: a quo adopte otra en el 
mismo sentido." 

El señor Samper modificó esto proposi-
ción agregando, a continuacioi^ do las pala-
bras " en ámbas Cámaras," estas otras: " des-
pués de terminada ¡a presente prúroga." Así 
fué aprobada i adoptada : el Presidente 
ordonó quo so trascribiese a la honorable 
Cámara de Representantes. 

E l señor Senador Samper propuso luego: 
" Antes de entrar en el órden del dia, 

dése primer debato al proyecto de loi .quo 
se acaba do presentar, i on seguida dése 
tercero a todos los que estén. listos para 
tenerlo." 

Tal proposicion fué aprobada. 

V I 

En consecuencia, se dió lectura al pro-
yecto do " lei que autoriza al Poder Ejecu-
tivo para celebrar ciertOB arreglos," i so 
declaró abierto sa primor debate. E l señor 
Arboleda lo impugnó i lo defendieron los 
ciudadanos Mosquera i Samper; i verificada 
luego la votacion jesnltó aprobado el pro-
yecto, que el Presidente ordenó pasaso en 
comision, con término de veinticuatro ho-
ras, al señor Senador Restrepo. 

V I I 

A mocion dol 6eñor López resolvió aqaí 
el Senado que se publicaran ol proyecto que 
acaba do aprobarse, el informe do la comi-
sion i el mensaje dol Poder Ejecutivo quo 
ha motivado uno i otro documento. El Pre-
sidente resolvió de conformidad. Bogotá, 14 de junio de 1876. 

Publíquese i ejeoútese. 
El Prosidente de la Union, 

( L . S . ) A Q U I L E O P A B B A . 

El Seoretario de Hacienda i Fomento, j¡8 ia t ivos de la" Un'ion, los proyectos quo 
CARLOS NICOLÁS BODRÍGUEZ. \ pasan a espresarse, en votacion ordinaria 

vln 
En torcer debate se consideraron, i fue-

ron aprobados, manifestando así ol Senado 
«u voluntad de que pasasen a ser actos l e . 

•A 


